NOTA 17

MAGA ESTABLECE VEDA EN LAGUNA CALDERAS, AMATITLAN

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) a través de la Unidad de Manejo de la Pesca y Acuicultura (UNIPESCA),  atendiendo una solicitud de los pescadores artesanales y de subsistencia, ha establecido periodos de VEDA para las especies de interés comercial en la Laguna Calderas, ubicada en el municipio de Amatitlán, departamento de Guatemala. 
Es por ello que acuerda declarar época de VEDA para la especie Lobina y Tilapia, en todas sus formas de pesca, por un periodo comprendido entre las cero horas del 9 de junio hasta las veinticuatro horas del nueve de octubre del año dos mil nueve. 

La medida busca reducir la sobreexplotación de las especies ya mencionadas y otorgar un tiempo prudencial para su reproducción. 
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